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La estructura de la Diputación Foral de Bizkaia durante esta legislatura se 

articulará en 8 Departamentos: Administración Pública y Relaciones 

Institucionales, Desarrollo Económico y Territorial, Hacienda y Finanzas, 

Cultura y Euskera, Sostenibilidad y Medio Natural, Acción Social; Empleo, 

Inserción e Igualdad y Transportes, Movilidad y Cohesión del Territorio. 

Estos Departamentos mantendrán la siguiente configuración orgánica: 

 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

RELACIONES INSTITUCIONALES 

Este Departamento aglutina las Direcciones Generales de Administración, 

Servicios y Función Pública, por un lado, y la de Relaciones Municipales y 

Emergencias, por otro. 

Además, dentro del Departamento se crea un Gabinete de Modernización, 

Buen Gobierno y Transparencia, que coordinará otras dos Direcciones 

Generales: Modernización de la Administración y Buen Gobierno y 

Transparencia. 

Se adscriben al Departamento de Administración Pública y Relaciones 

Institucionales las sociedades forales Lantik S.A., Zugaztel S.A. y la 

Fundación Biscaytik Fundazioa. 

 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TERRITORIAL 

Gestionará las Direcciones Generales de Promoción, Turismo y Obras 

Públicas y las sociedades forales Azpiegiturak S.A., Beaz S.A., Interbiak 

S.A., Seed Capital Bizkaia S.A. y Seed Capital Bizkaia Mikro S.A.. 

 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Contará con cuatro Direcciones Generales: la de Hacienda, la de Catastro y 

Servicios, la de Finanzas, Presupuestos y Patrimonio y la del Tribunal 

Económico-Administrativo Foral (TEAF). 

A este Departamento se adscribe la entidad pública foral de la Delegación 

en Bizkaia de Loterías y Apuestas del Estado (LAE) 

 

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EUSKERA 



Este Departamento se articula en torno a dos Direcciones Generales: 

Cultura y Deportes y Euskera.  

Y en su organigrama se integran Euskalduna Jauregia S.A., BizkaiKOA y las 

fundaciones Bizkaia-Bizkaialde Fundazioa y Azkue Fundazioa. 

 

DEPARTAMENTO DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO NATURAL 

Aglutina las Direcciones Generales de Agricultura y Medio Ambiente y 

gestionará las sociedades forales Basalan S.A.y Garbiker S.A.. 

 

DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL 

De este Departamento dependerán las Direcciones Generales de 

Administración y Promoción Social y de Promoción de la Autonomía 

Personal. 

Asimismo, se adscriben a él el Instituto Foral de Asistencia Social IFAS-

GUFE y el Instituto Tutelar de Bizkaia. 

 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, INSERCIÓN E IGUALDAD 

Tres son las Direcciones Generales que dependerán de este Departamento: 

Empleo, Igualdad e Inserción Social. 

 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y COHESIÓN 

DEL TERRITORIO 

La Dirección General de Transportes y la Dirección General de Urbanismo 

configuran este Departamento, que, además, será responsable de la 

sociedad foral Aparkabisa. 

 

La estructura de la Diputación Foral de Bizkaia para la presente legislatura 

se completa con el Gabinete del Diputado General, desde el que se 

coordinarán tres Direcciones Generales: la de Comunicación, la de Acción 

Exterior y la del Observatorio de Bizkaia. 

 


